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REUNIÓN ORDINARIA  
COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN. 
 

ACTA No. 001 -2021 
 

 
FECHA:  Ibagué, enero 29 de 2021 
 
HORA:   Inicio: 10:00 – Finalización: 11:30 pm 
 
LUGAR:  Plataforma Meet 
 
ASISTENTES:  Ver asistencia Formato Virtual Reunión 
 
AUSENTES:  Ninguno 
 
INVITADOS:  Ninguno 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del Quorum  
2. Aprobación del Orden del Día y del acta anterior (Enviada previamente por correo 

electrónico). 
3. Aprobación Planes de Acción Institucional (Decreto 612 del 2018) 

• Plan Institucional de Archivos de Entidad – PINAR 

• Plan Anual de Adquisiciones  

• Plan Anual de Vacantes  

• Plan de Previsión de Recursos Humanos  

• Plan Estratégico de Talento Humano 

• Plan Institucional de Capacitación  

• Plan de Incentivos Institucionales 

• Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano   

• Plan Estratégico de tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
PETI     

• Plan Estratégico de Seguridad de la Información PESI 

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la información 
4. Aprobación Política Integral Sistema Integrado de Gestión     
5. Aprobación de formatos  
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6. Proposiciones y varios  
7. Cierre de la reunión. 

 
 

DESARROLLO 
 

1. Verificación del Quorum  

 
El Doctor. Josué Rojas Guerrero, director de fortalecimiento institucional, presenta el saludo 

a los asistentes y verifica que existe el Quorum reglamentario para la realización del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, e invita a que se registren en el link de asistencia. 

 

2.  Aprobación del Orden del Día y del acta anterior (Enviada previamente por 
correo electrónico). 

 
La Doctora Dora Patricia Montaña, Secretaria de planeación da lectura al orden del día y 

pone en conocimiento el acta anterior, la cual fue remitida de manera previa a los correos 

electrónicos, dando inicio a la discusión sobre las inquietudes, objeciones y aclaraciones; 

ningún integrante del comité realiza comentarios quedando aprobada por unanimidad. 

 
3. Aprobación Planes de Acción Institucional (Decreto 612 del 2018) 

 

El Doctor Josué Rojas Guerrero da lectura a la presentación de los Planes de Acción 
institucional contemplados en el Decreto 612 de 2018 del Departamento Administrativo de 
la Función Pública en el Artículo 1.   
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3.1. Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano. 

 
El Doctor. Josué Rojas Guerrero, Director de Fortalecimiento Institucional realiza la 
presentación de los 6 componentes que componen el Plan Anticorrupción y de atención al 
ciudadano. 

 
 
3.1.1. Primer componente: Administración del riesgo de corrupción. 
 

El Doctor. Josué Rojas Guerrero menciona que ya se encuentra publicado en el 
portal web de la Alcaldía Municipal de Ibagué el Mapa Institucional de Riesgos de 
Corrupción, en el cual los 23 procesos pertenecientes a SIGAMI realizaron su 
respectiva actualización para el año 2021.  
 

 
 
3.1.2. Segundo componente: Estrategia de racionalización de trámites. 
 
El Doctor. Josué Rojas Guerrero realiza la presentación de los trámites que se 
encuentran dentro de la estrategia de racionalización de trámites. Estableciendo el 
tipo la estrategia de racionalización, la acción a implementar, las fechas de 
ejecución y los responsables de lograr que estas mejoras cumplan lo establecido en 
este componente. 
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3.1.3. Tercer componente:  
 
El Doctor Josué Rojas Guerrero presenta la estrategia de rendición de cuentas y hace 
referencia que la entidad debe establecer las fechas en las cuales se realizarán las 
audiencias públicas de rendición de cuentas (Acuerdo 03 de 2017). Adicionalmente 
presenta las diferentes actividades a realizarse dentro del tercer componente.  
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3.1.4. Cuarto componente:  
 
El director de Servicio y Atención al ciudadano, Dr. Jhon Fredy Ortiz, hace la 
presentación de los cinco subcomponentes del cuarto componente del Plan 
anticorrupción y de Atención al ciudadano.  
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3.1.5. Quinto componente:  
 

Nuevamente intervine el Doctor. Josué Rojas Guerrero, presenta las diferentes 
actividades del mecanismo para la transparencia y el acceso a la información 
pública y sus respectivos responsables. Aclara que, cada proceso debe suministrar 
y publicar lo relacionado con los estándares mínimos en el link de transparencia. 
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Expresa que la dirección de Fortalecimiento es la encarga de realizar el seguimiento 
a estos estándares mínimos.  

 
 

3.1.6. Sexto componente: Iniciativas Adicionales. 
 
Seguidamente, el Dr. Josué Rojas expone la primera iniciativa adicional, iniciativa 
de la implementación del Sistema de Gestión Anti Soborno. Así mismo, realiza la 
socialización de las actividades desarrolladas durante el año 2020 y las 
programadas para el año 2021. 
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La Secretaria Administrativa (E), Dr.  Diana Montaña, interviene y realiza la 
presentación de la propuesta de la segunda iniciativa adicional, denominada Política 
de Integridad Publica MIPG Código de Integridad y Gestión de Conflictos Intereses. 
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La Dr. Diana Montaña, realiza la invitación a los secretarios a realizar el cargue de 
la información requerida a fin de dar cumplimiento a la ley de transparencia. 
 

3.2. Plan anual de adquisiciones  
 
La Dr. Dora Montaña, Secretaria de Planeación Municipal realiza la socialización 
del Plan Anual de Adquisiciones como herramienta de planificación estimada desde 
la ley 1150 2007 y reglamentada desde el decreto 1082 de 2015 a fin de registrar y 
planificar la contratación de la vigencia.  
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Así mismo menciona que el PAA, es un instrumento que puede ser actualizado cada 
vez que se requiera pero que sin embargo para la Alcaldía es necesario, establecer 
una periodicidad de actualización para evitar modificaciones diarias del Plan, por lo 
tanto se definieron una fechas específicas que van a ser compartidas también en el 
chat de Secretarios y Directores. 
 

3.3. Plan institucional de archivos PINAR: 
 
La Dr. Diana Montaña, Secretaria Administrativa, continua su intervención dentro 
del comité y realiza la presentación del Plan Institucional de Archivos de la 
entidad.  
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3.4. Plan anual de vacantes 
 

La Directora de talento Humano, Dra. Ana María Triana Lambona expone el plan 
anual de vacantes y manifiesta que se está revisando con la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con el fin de proveerlas de manera definitiva. 
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3.5. Plan de previsión del talento humano  
 

Dando continuada a su intervención, la Dra. Ana María Triana Lambona, 
socializa el Plan de previsión del talento humano, informando las vacantes 
temporales con las que actualmente cuenta la entidad. 

 

 
 
3.6. Plan estratégico de talento humano  
 

Seguidamente, la directora de Talento Humano, Dra. Ana María Triana Lambona, 
socializa el Plan Estratégico de talento humano, dentro del cual intervienen y se 
incluyen todos los planes anteriormente mencionados, los cuales se dividen en tres 
ejes  de acuerdo al ciclo de vida del servidor público. 
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3.7. Plan institucional de Capacitación – PIC. 
 
Así mismo, se menciona las fases que se están desarrollando dentro del Plan 
Institucional de Capacitación, con el fin de identificar el tipo de capacitaciones que 
se requiere en cada una de las dependencias y fortalecer de esta manera el talento 
humano de la entidad.  
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3.8. Plan de bienestar social e incentivos 
 
Frente a este Plan la Doctora Ana María socializa las acciones que se tienen 
planeadas desarrollar dentro del plan de bienestar social e incentivos con el fin de 
fortalecer la satisfacción de los servidores públicos y que esto permita mejorar la 
gestión dentro de la entidad, ya que el bienestar de los servidores públicos está 
directamente asociado al mejoramiento en la prestación de las funciones de los 
servidores y en resultados positivos para la entidad.
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3.9. Plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo 
 
Mauricio Gómez, Profesional especializado adscrito a la dirección de Talento 
Humano, hace la presentación del Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en 
el trabajo. Expone las actividades planificadas a realizar durante el año, sus 
responsables, los recursos y el periodo a ejecutar. Aclara que se encuentra 
fundamentado en el artículo 2.2.4.6.8. de decreto 1072. 
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3.10. Plan estratégico de tecnologías de la información  
 
La Secretaria de TIC, Dra. Claudia Rengifo, realiza la presentación del plan 
estratégico de tecnologías dela información y comunicación como una carta de 
navegación en todo el tema tecnológico. Resalta que, este plan se proyecta da 
cuatro años, pero año tras año se actualiza.  
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3.11. Plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la 
información  
 
La Dra. Claudia Rengifo, continúa su presentación, socializando el plan de 
tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información. 
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3.12. Plan de seguridad y privacidad de la información  
 
Finalmente, La Dra. Claudia Rengifo, expone el plan de seguridad y privacidad de 
la información con sus respectivas actividades para el año 2021.  
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La Dra. Dora Patricia Montaña, Secretaria de Planeación Municipal, pone en 
consideración y para aprobación del Comité los Planes expuestos, los cuales son 
aprobados por unanimidad.  
 
 

4. Aprobación Política Integral del Sistema Integrado de Gestión  
 
La doctora Dora Montaña, hacer referencia a la importancia de realizar actualización 
de la política integral del Sistema Integrado de Gestión. Lo anterior, en miras de 
armonizar de manera integral la política del SIGAMI con el Plan de desarrollo. La 
política hace referencia al compromiso Institucional en relación a los Sistema de 
Gestión de Calidad ISO 9001, Ambiental ISO14001 y de Seguridad y Salud en el 
trabajo ISO 45001. 
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Se pone a consideración la política Integral del SIGAMI, la cual se aprobó por 
unanimidad de todos los integrantes del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. 
 

5. Gestión documental aprobación de formatos 
 

La Doctora Magda Herrera, Directora de Contratación, da a conocer siete formatos 
y sus debidos procesos los cuales fueron presentados, modificados, adaptados y 
aprobados en la mesa de trabajo de gestión contractual en coordinación de la 
Doctora Especializada Luzmila Carvajal Gonzales, de gestión documental.  
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La Dra. Dora Patricia Montaña, Secretaria de Planeación Municipal, pone en 
consideración los Formatos expuestos, los cuales fueron aprobados por unanimidad 
por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

 
6. Proposiciones y varios  

 
Se realiza la presentación de la estrategia para la gestión de conflictos de interés 
para la vigencia 2021, dentro de la cual se expone la conformación y se definen los 
integrantes del grupo de trabajo para la implementación de la política de integridad, 
código de integridad y la gestión de conflictos de interés, los cuales son: Dirección 
de Talento Humano, Comité de integridad y buen gobierno, Dirección de 
Fortalecimiento Institucional, Oficina Jurídica y Oficina de Control Disciplinario. 
 
Así mismo se estableció la periodicidad de seguimiento a la estrategia cada 12 
meses, la definición de la dependencia encarga de implementar la gestión de 
conflictos de interés, que será la Dirección de Talento Humano, y la dependencia 
que apoyará de manera legal o técnica este proceso, la Oficina Jurídica, por lo tanto, 
se da aprobación por parte del Comité a esta estrategia y a cada una de las 
actividades incluidas y mencionadas dentro de la misma. 
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Así mismo, el Doctor Josué Guerrero, interviene manifestando que durante el mes 
de febrero se abrirá la plataforma del FURAG para realizar el correspondiente 
reporte, por lo tanto, solicita a todos los Secretarios y Directores el apoyo y la 
disposición total con la información requerida para lograr realizar este proceso de 
manera coordinada y satisfactoria que se traduzca en un buen resultado para la 
Administración. 
 

7. Cierre de la reunión  
 
Se realiza el cierre de la reunión por parte de la Secretaria de Planeación y el 
Director de Fortalecimiento Institucional, agradeciendo por la asistencia al Comité. 
 
Siendo las 11:30 a.m. Se da por terminado el comité, y se firma la presente acta, 
por parte del director de fortalecimiento institucional, en señal de aprobación. 
 
 
 
 
 
JOSUE ROJAS GUERRERO 
Director de Fortalecimiento Institucional  


